UNA NUEVA HUMANIDAD EN MARCHA

La Reeducación de la Humanidad

En estos momentos en que los acontecimientos parecen rebasar los límites de la sociología corriente,  en las cuales la política y las religiones se disputan la supremacía de los pueblos,  es un deber de las Asambleas de los hombres de sabiduría tomar la dirección de una Organización Mundial para la divulgación de la verdad.

Desde los tiempos más remotos de la humanidad,  una comunidad de seres evolucionados fue formada para dar a conocer a los hombres su verdadera misión.

La Augusta GRAN FRATERNIDAD UNIVERSAL,  cuya fecha de fundación se pierde en la lejanía de los tiempos,  se ha manifestado sin embargo en diversas épocas a través de distintas agrupaciones.  Bien sea durante las civilizaciones antiguas del Asia o las grandes culturas pre-incas, o mayas, como en las Escuelas de Iniciación Egipcia y en los misterios de la cultura griega y los Colegios Druídicos,  la Gran Confederación de Sabios.  (Dirección Espiritual del Mundo)  ha sido la Fuente de las Enseñanzas.

Esta Sublime Institución envía a través de la historia de la humanidad,  Maestros de Sabiduría llamados Guías,  Avatares, Cristos o Budas;  Enviados que recuerdan cada vez, la gran lección de moral Eterna.  Así mismo,  Dignatarios de esta Augusta Institución se incorporaron a agrupaciones místicas,  a sectas religiosas,  así como también,  a escuelas filosóficas,  con el fin de preservar, con la ayuda de algunos símbolos,  migajas de la Enseñanza Sagrada que se perdía poco a poco en medio de una capa dogmática de rituales,  cuya razón primordial había sido olvidada desde hacía tiempo.

Algunas veces los Sabios (Prudentes)  y los sapientes (científicos)  debidamente saturados de la sabiduría antigua,  dejaban entrever algunas verdades ocultas con la ayuda de fórmulas, y mediante algunas claves transmitían el saber a otros Iniciados.  Permitiendo así perpetuar la verdad a través de las edades,  esta Tradición Iniciática  (movimiento organizado para la conservación de las Ciencias Sagradas)  se dio a conocer más y más al gran público,  a tal punto que este conocimientos es hoy en día ofrecido a todo el mundo sin distinción alguna de sexo,  raza, religión, posición social, edad, o categoría de personas.

Ciencia,  Religión,  Arte,  Didáctica

La GRAN FRATERNIDAD UNIVERSAL  está constituida con el propósito de reunir grupos de diversas concepciones humanas.  El principio didáctico aplicado, tiene por objeto dar a cada uno su verdadero valor sin pretender canalizar los espíritus.  Los hombres de ciencia, limitados muchas veces por el universo que ellos conciben, tienen que ensanchar sus puntos de vista,  no solamente en lo que se refiere al bienestar general,  sino también para hacer intervenir mayores principios filosóficos  en sus trabajos con el fin de no encaminarse hacia fanatismo científico,  en el que las bases de investigación que parecen inmutables se tornan relativas,  para pasar a ser desechadas poco después.  Lo más elemental es ya hoy reconocido,  pudiendo decirse que no hay descubrimientos,  sino cosas que se redescubren.

La religión (del latín religare, reunir),  no se comprende en nuestros días en su verdadero sentido........Más de trescientas sectas que frecuentemente toman el nombre de “Religión”,  se reparten las conciencias delos hombres,  que esperan una contestación a los tormentos de su alma.  Ninguna de las grandes filosofías ha sido capaz de satisfacer a los investigadores.

Hasta las principales Iglesias se han dividido y subdividido  en sectas y subsectas ellas mismas!  La intolerancia ha hecho nacer el fanatismo, dando paso al odio,  muy estimulado por los ardores políticos, olvidando que la teología de las diferentes religiones está constituida sobre bases idénticas y que solamente cambian las terminologías y las ceremonias.

En vez de construir materialmente  edificios donde se adoran símbolos y emblemas de la Verdad,  sería preferible venerar a la Verdad misma directamente,  con la construcción ante todo de un templo espiritual  de dimensiones universales.

El Arte hace muchísimo tiempo que ha perdido su carácter  sagrado (deberíamos decir su carácter sacro)  y es ya tiempo de que los artistas vuelvan a su misión verdadera, ofreciendo a los profanos, elementos no solamente susceptibles a los sentidos físicos,  sino también manifestaciones de síntesis,  abriendo el campo a las cualidades espirituales.  La gama musical está en relación con la escala de los colores, así como con los metales y formas bien definidas;  el Todo identificándose con los planetas del Cosmos y con las glándulas del cuerpo humano.  Un sonido es idéntico a una vibración cromática,  a una tonalidad astral y al magnetismo particular de un centro nervo-fluídico del organismo,  así como otra nota musical está unida a  “su” color,  a “su planeta, a su “metal”,  a “su” vocablo,  a “su” forma gráfica y a “su” plexo en el ser humano, etc.

La misión artística de la Nueva Edad,  es lograda mediante la exteriorización de la individualidad,  con sus atributos psíquicos;  es ofrecer una obra capaz de revelar con símbolos (claves) una enseñanza esotérica o por lo menos signos que puedan servir de base a una verdadera concentración,  llevando al mundo a realizarse a sí mismo.

Los profesores, los psicólogos, los pedagogos, los educadores de toda clase, están frente a cerebros en los cuales la “creencia” no encuentra lugar;  se necesitan explicaciones no tanto en detalle, sino más bien en lo general  o global, es decir, abarcando materias diversas o lecciones basadas en las fuentes más lejanas.

La enseñanza ha estado muchas veces reducida a una limitación peligrosa.  El hombre del siglo XX anhela una Matesis del Conocimiento y no una pequeña parte del Saber.  Ya es tiempo de revelar el conjunto del Universo,  la completa Realidad tanto en lo abstracto como en lo concreto: LA VERDAD

ACTIVIDADES DE LA GRAN FRATERNIDAD UNIVERSAL

La GRAN FRATERNIDAD UNIVERSAL, sin ser una asociación secreta, permaneció oculta durante varios siglos,  a fin de preparar sus actividades públicas para el momento preciso haciéndose representar por algunos de sus Dignatarios incorporados en el seno de diversos movimientos científicos,  artísticos, filosóficos y esotéricos.  El acceso a los Santuarios, la Enseñanza Tradicional, en una palabra, la Iniciación estuvo reservada solo a algunos privilegiados;  pero poco a poco se hacía sentir la necesidad de manifestarse a la luz del día con la ayuda de sus vehículos públicos.  La G.F.U.,  lentamente tomó forma material  a fin de hacerse reconocer oficialmente por las autoridades legales de cada país.

Desde 1947,  en la aurora de la Nueva Edad, Era del Aguador  (época del Acuarius, período de más de 2,000 años)  el organismo director de la G.F.U., (la Misión de la Orden del Acuarius) se establecía en todo el mundo e intentaba reanudar lazos de unión con todas las sectas religiosas, asociaciones filosóficas, sociedades científicas, grupos artísticos, movimientos idealistas, escuelas esotéricas, etc....dada la autonomía  y los intereses creados que se han formado en esos diversos organismos desde su alejamiento de la Fuente, la fusión  no ha podido realizarse por completo sin dificultades.  No obstante, el Consejo Supremos trata de restituir  a su seno todos esos movimientos con el fin de restablecer nuevamente, como e su origen,  una Jerarquía de Sabiduría gobernada por la verdadera Nobleza: la del corazón,  dentro de un mundo donde han de reinar el saber,  la comprensión y la paz.

En todas partes se han ido formando pequeños grupos alrededor de un representante de la Gran Fraternidad Universal que sirve de Instructor a esos sectores en formación.  Poco a poco, igualmente, movimientos enteros han venido ofreciendo su adhesión  reintegrándose  así al seno de la Gran Familia, dedicándose al más sublime ideal:  la Verdad.  Ya numerosas organizaciones se han amalgamado y millones de buenas voluntades se han reunido bajo el término genérico de GRAN FRATERNIDAD UNIVERSAL, persiguiendo un servicio impersonal por la Gran Causa.  En esta Nueva Era la humanidad encuentra, por fin,  un movimiento completo que no va en contra de ninguna creencia,  sino que simboliza las aspiraciones de cada uno en una Síntesis  de conceptos.

La Institución no tiene la pretensión de establecer un Gobierno mundial, sino que desea estudiar todas las aspiraciones y por consiguiente vería de muy buen grado el correcto entendimiento y cooperación total de toda la colectividad.

La G.F.U.  concibe ante todo, un mundo ideal que reúna a todas las naciones bajo el Gobierno (Dirección o Consejo) de una Asamblea de Sabios, bien capacitados intelectual y espiritualmente,  que con el mayor sentido de Justicia estudie la distribución correcta de los servicios,  tanto en lo que corresponde a las riquezas naturales de la tierra, como a los productos de la economía, así como de la ayuda intelectual,  técnica y social, siempre sobre un plan mundial tanto para la asistencia general de la colectividad como para la esfera particular en el dominio de la elevación del individuo.

Con la finalidad de estudiar y realizar en lo posible las soluciones a los problemas de la educación, de las investigaciones científicas y de cuantos aspectos comprende la cultura en general,  la Gran Fraternidad Universal fue inscrita en el Registro de la U.N.E.S.C.O.  en su Sección II,  categoría 3, en París, el 15 de septiembre de 1954.

Realizaciones y hechos cumplidos

La Institución está  hoy en día representada en la mayor parte de los países de los cinco Continentes, y es administrada, por un Comité (Consejo Supremo),  asesorado por un Consejo Jurídico,  y organizada por otra parte con la ayuda de la Orden, integrada ésta por Dignatarios de Fuente Iniciática.  Un consejo Ejecutivo  y la Dirección Misional dirigen los sectores que se encuentran bajo su jurisdicción,  manteniendo siempre informadas a las autoridades gubernamentales en su zona, ciudad o País; donde siempre se procura actuar conforme a sus leyes y con el respaldo de su Personería Jurídica o Registro legal.

En cada País, los Instructores de la G.F.U.  han sido acogidos con beneplácito tanto por personalidades oficiales (Jefes de Estado, Ministros, Directores de Servicio de Educación, Presidentes de Agrupaciones  Culturales, etc.), como por Autoridades Religiosas (prelados de Iglesias, representantes de Sectas, Superiores de Comunidades Espirituales, etc.).  A estos se han venido a unir los hombre de ciencia así como el pueblo humilde, animados en pro de la feliz realización del Ideal:  la fraternidad humana.

La G.F.U.  ha tomado a su cargo la organización de Convenciones Internacionales en América:  la primera en San Salvador en 1954; la segunda en Tegucigalpa, Honduras en 1955;  la tercera en México D.F. en 1956;  la cuarta en Caracas, Venezuela en 1957.  estos Congresos comprueban con éxito el propósito de establecer las bases de una Nueva Humanidad, en las cuales algunas personalidades han venido a ofrecer su concurso valioso en esta urgente labor de reeducación humana,  tendiente a lograr un mundo mejor de comprensión y armonía.

En varios países han donado a la Institución terrenos para la creación de Colonias;  en las cuales tanto los artistas puedan trabajar en un ambiente favorable a sus aspiraciones, como los científicos entregarse a sus investigaciones con la tranquilidad de espíritu necesario, mientras los místicos oran y meditan por la paz; todos ellos entregados a sus justos ideales de bien, alejados de los ruidos y de cualquier otra perturbación  del ambiente; a su vez los Iniciados  cumplen la disciplina propia de los Santuarios y comparten el tiempo entre las labores intelectuales, la oración y las concentraciones según su evolución particular y la dirección inmediata del Maestro.

Algunas de estas Colonias Acuarianas, llamadas frecuentemente Ashram de la G.F.U., cuentan  con campos anexos muy extensos, alejados de plantas medicinales, con campos para deportes, gimnasia, atletismo y recreos sanos.  También se organizan escuelas de alfabetización,  parques infantiles,  como pabellones para el tratamiento y readaptación  de retardados mentales, huérfanos y abandonados;  dispensarios y otros centros de tratamientos naturistas;  salones para proyecciones de cine educativo proporcionado por las autoridades competentes, exhibiendo algunos films suministrados por Consulados, Embajadas, la O.N.U.,  Compañías Petroleras, etc.,   acompañados siempre de charlas instructivas y moralistas.  También se realizan actos culturales, teatrales, cinematográficos, etc.,  para obtener algunos beneficios destinados como ayuda económica para objetivos de beneficencia.

Estos Ashrams  (Colonias para el Adelante Espiritual)  están situados siempre según condiciones bien estudiadas e instalados con un confort natural,  que permita al que ahí vive estar siempre en íntimo contacto con la Naturaleza;  juegos y vida al sol, ríos, bosques, y sitios de retiro.  Generalmente se denomina con la palabra ASHRAM al campamento donde vive un Gurú acompañado de sus discípulos.  Cuando reside solo, el Ashram toma el nombre de Kutir.  Así, al reunirse los Chellas (discípulos)  alrededor de un Santo;  de un Asceta,  de un Yoghi, una vida superior se organiza,  la comunidad  adquiere reglas bien definidas que son tradicionales en la existencia de los Ashrams.  La palabra sánscrita ashrama  define un modo de vida, un estado de existencia,  un estado en la Vía de Realización,  cuatro grados ashrámicos de realización los cuales el hombre debe alcanzar durante su encarnación terrenal.  (Brahmacharya ),  el dedicado a Dios mediante el estudio y las prácticas de disciplinas entre las cuales la abstinencia es la principal.   Vanaprasta,  aquel que atraviesa por el estado de vida en que se estudian los Textos Sagrados y se practica la meditación, y que constituye generalmente el retiro en montañas,  junglas, desiertos o lugares aislados para concentrarse mejor ante una primera realización espiritual.  Grahasta, es quien está en la etapa del jefe de familia que da la enseñanza a su esposa e hijos y practica el ceremonial.   Y en fin,  Sanniyasin,  el que realiza el renunciamiento, la abnegación en todas las bondades,  la vida peregrina,  (Vestido de la Santa Guerrua – tramo de tela amarillo -  roja,  color azafrán)  el perfeccionamiento en el sendero de la yoga para alcanzar la liberación final en un solo instante).

Los ASHRAM  son los lugares sagrados donde se aprende la ciencia de vivir;  la sede de la preparación de los Sabios.  Son numerosos en el oriente,  principalmente  en la India,  y desde hace algunos años han comenzado a instalarse en Europa y en América.  No son conventos ni monasterios aún en el caso de los ASHRAM para hombres solos o mujeres solas sino que generalmente son mixtos y la educación  se extiende hasta los niños acerca de las formas más perfectas de ascender espiritual, intelectual, psíquica y artísticamente.  El número de moradores alcanza desde una docena hasta 500 aunque generalmente  no se aceptan tantos cuando no se trata de niños.  Estos centros de Perfeccionamiento han sido acogidos muy satisfactoriamente  por varios sectores y organismos sociales,  incluso por algunos gobernantes,  que han dado facilidades  y ayuda económica para tales fundaciones misionales.  Estos Santuarios son de suma importancia para la vida de los seres evolucionando espiritualmente,  así como para preparar allí a los Instructores Universales.  Esta atención en todo momento,  (alimentación especial, amplia fuente de documentación y estudio,  como de diestra maestría)  solo puede cumplirse en estos lugares escogidos a propósito para dar todas las posibilidades de desarrollo integral-humano, tanto a los que llegan con el propósito de permanecer solo unos días para su mejora psicovital,  como para los que llegan con la disposición de consagrar su vida a alcanzar el plano de Misioneros Espirituales de la Nueva Era.  Mas,  con el fin de poder ofrecer alguna posibilidad a los que tienen deberes sociales, la G.F.U.  abre, poco a poco, las puertas de sus Colegios Iniciáticos y Centros de Estudio en todo el mundo.  En estas escuelas de especial preparación  se imparten sobre todo las materias esotéricas, a fin de no repetir lo mismo que se enseña en las materias universitarias.


Las materias en las Escuelas Acuarianas comprende, por ejemplo: la física y la química oculta, el hermetismo en general,  la filosofía científica, el estudio de las religiones comparadas,  el esoterismo cristiano,  islámico y búdico.  Igualmente comprende las investigaciones de la aritmosofía,  la arqueología de síntesis,  la arqueometría,  los arcanos del arte, el simbolismo, la ciencia planetaria, la metapsíquia,  en una palabra:  el Universo en su totalidad, como solamente puede ser interpretado en estas Augustas Facultades de Psicología Universal.

En estos Centros Iniciáticos  no solamente se ofrece una documentación intelectual abundante, sino que se trata también de inculcar las más altas virtudes humanas con la práctica de la Yoga y otras disciplinas místicas.

Unos necesitan, en su búsqueda de la renovación de su dinamismo,  de documentación para su elevación, de una dirección para su evolución, de cuidados o consejos para su salud física o moral;  es la parte que incumbe a la Gran Fraternidad Universal en su misión humana.

Además de los sectores organizados de la Gran Fraternidad Universal  (Consejos Administrativos,  Colegios de Iniciación Ashrams, Templos, etc.),  hay simpatizantes de la Institución que forman sus grupos de estudio en todas partes.  Hacen reuniones familiares, y en sus hogares han hospedado a los Misioneros e Instructores que viajan por el mundo en sus jiras misionales;  esos hogares acuarianos denominados en algunos países CASA DEL ACUARIUS son como los “Dharmasalas”  en la India.  El Dharmasala es una casa de beneficencia y caridad, generalmente donada por un rico comerciante y obtenida mediante subscripciones de algunos devotos de la región.  Refugio en la ruta de Peregrinaje,  el Dharmasala está siempre abierto a los viajeros “peregrinos”  y familias que llegan para pasar la noche o simplemente algunas horas de descanso;  es un remanso de Paz que un bienhechor ofrece a los hermanos.  Por medio de una secretaría permanente, algunas secciones de la G.F.U.,  desde el medio día hasta la media noche,  ofrecen con regularidad informes al público, servicio de biblioteca, atención a los enfermos, reuniones espirituales,  cursos y conferencias por grados de evolución,  también cursos de dietética y comedores adaptados al régimen naturalista,  para que los concurrentes puedan tener una alimentación especialmente estudiada y retirarse  a un ambiente adecuado y a horas regulares,  de acuerdo a sus trabajos o labores personales.  En una palabra, se trata de una organización al servicio de cada uno en todos los órdenes.

Funcionando oficialmente en más de 30 países,  la G.F.U.   extiende sus actividades a los 5 continentes tratando de fortalecer siempre sus seccionales y zonas,  al mismo tiempo que ensanchar  su radio operativo con nuevos centros de estudio.  Las Brigadas Misionales bajo la inspección de la G.F.U., penetran en todos los sectores sociales, en los barrios de las ciudades,  formando centros de estudio,  y constituyen una de las más importantes actividades de servicio social y realización espiritual.

Algunos países trabajan con varios Consejos Subalternos bajo la dirección de un Consejo Ejecutivo el cual representa al Supremo Consejo: otras regiones  (Europa y África sobre todo).

A pesar del deseo de que cada sector sea autónomo en su administración material, algunos grupos nuevos y constituidos solamente por algunas buenas voluntades que quieren establecer una rama de la Institución,  son demasiado débiles para satisfacer sus necesidades económicas.

Sería ideal y casi indispensable que el Supremo Consejo de la G.F.U.  tome las disposiciones necesarias para ayudar a esos pequeños grupos pobrecitos.

Como todo movimiento cultural de tipo espiritual,  la Institución no puede permitirse medios demasiado especulativos,  teniendo que sostenerse con subvenciones de Estado, etc.,  por lo tanto,  debe pensarse primero en la forma de lograr el reconocimiento de su utilidad  pública para obtener  tal asistencia oficial.

Se debe buscar el auxilio de Ministerios, solicitándoles servicios, su apoyo gubernamental así como el de altas personalidades.

Organizar actividades públicas como, por ejemplo, festivales recreativos,  funciones teatrales, etc.,  con el concurso de artistas simpatizantes de la obra.  Todo, con la finalidad de adquirir fondos para desarrollar los servicios sociales de la Institución.

Hay otras variadas actividades que realizan los centros de estudio con fines culturales:

En lo Artístico: Recitales poéticos, conciertos, presentación de conjuntos folklóricos,  montaje de obras teatrales, exposiciones de arte, pintura, escultura, cerámica, etc.  edición de periódicos, revistas, gacetas murales, organización de bibliotecas, discotecas, colecciones artísticas, etc.  realización de cuentos culturales, reuniones de controversia,  celebración de mesas redondas para discutir problemas de valor actual, organización del orfeón Acuarius.

En lo Científico: Organización de pequeños museos, exposiciones de carácter científico,  confección de herbarios,  terrarios, acuarios, planetarios;  organización de giras, paseos, excursiones con carácter de estudio y recreación para lo cual habrá un organismo directivo excursionista.  Otras actividades que estimulen las aptitudes que demuestren para el trabajo científico los miembros acreditados de la Orden y que rindan un efectivo aporte al conocimiento y divulgación de la ciencia.  Conferencias  y artículos educativos.

En lo Social: Organización de cursos profesionales.  Organización y mantenimiento de escuelas primarias para niños y adultos,  diurnas y nocturnas.  Centros culturales,  fundación de cooperativas de consumo,  cajas de ahorro y préstamo;  botiquín de primeros auxilios  y otros servicios especiales tales como: consulta médica dental,  consultas jurídicas, etc.,  aprovechando la profesión de los miembros y simpatizantes de la Orden.  Colaboración con todas aquellas campañas que aspiren a reivindicar la comunidad,  campañas de bien público, de higiene y anti-alcoholismo, de protección a los animales y  a las plantas.

En lo Deportivo: organización  de equipos de Básquet-ball,  foot-ball,  volley-ball, tenis, ping-pong, etc.,  celebrando también campeonatos de atletismo y ciclismo.  Acondicionamiento de canchas y gimnasios,  donación de trofeos, prácticas de deportes nacionales.  Organización de juegos de salón: ajedrez, dominó, damas-chinas, cursos de Judo y Jiujitsu.  Prácticas de cultura física y cuadros gimnásticos.

En lo Festivo: Realización de bailes y festividades folklóricas,  verbenas, meriendas,  lunch de convivencia,  paseos campestres, jiras a las playas;  visitas a otras instituciones fraternales tanto nacionales como internacionales.  Toda clase de festejos,  desde la solemne sesión extraordinaria de conmemoración hasta la piñata infantil.

Los Presidentes de algunas repúblicas no han titubeado en intervenir personalmente dando respaldo a nuestra organización.  En los Estados Unidos, algunos artistas han prestado gratuitamente su concurso para las representaciones de gala;  en Venezuela,  varios Departamentos Ministeriales han proporcionado ayuda para el establecimiento de una Colonia Acuariana;  en Birmania,  el propietario de una maternidad ha hecho donación de su establecimiento a la G.F.U.  en Australia,  un médico hizo donación de un terreno y ofreció gratuitamente su clínica a favor de la Institución,  en el Salvador un Ingeniero proyectó y realizó una edificación de la G.F.U.

Estos ejemplos están siendo seguidos por quienes sienten cada día, de una manera u otra,  el Gran Ideal Fraternal.

La GRAN FRATERNIDAD UNIVERSAL  es de hecho milenaria y por lo tanto es espiritualmente rica;  mas solo desde hace poco tiempo se ha vuelto a manifestar pública y legalmente,  y por lo tanto es materialmente joven y sin grandes recursos económicos.

En vista de que cada sector tiene sus preocupaciones, sus necesidades, sus obstáculos,  de todas partes las buenas voluntades llegan en ayuda según sus propias posibilidades.  Algunos propietarios de bienes ofrecen terrenos, locales, quintas, muebles, oficinas, etc.,  otros sitúan fondos a disposición de la obra y algunos ofrecen su trabajo y aptitudes.  Editores e impresores proponen la publicación gratuita de los libros de la Institución;  otros traducen gratuitamente las obras;  abogados y médicos ofrecen sus servicios sin remuneración;  las ofertas generosas acuden en algunas partes, pero la G.F.U.  necesita ser fortalecida todavía más en este género de colaboraciones espontáneas.

Otros puede ofrecer su saber,  su colaboración en un trabajo especial;  la Institución necesita secretarios,  conferencista, profesores, obreros, agricultores, etc., :  es la parte que incumbe al hombre en su Misión de FRATERNIDAD UNIVERSAL.

Hombres nuevos están en marcha

Nadie sabe ignorar actualmente que hemos encontrado en la Nueva Era,  y si algunos sienten su influjo evolutivo de un modo inconsciente, otros han realizado plenamente el consiguiente fenómeno psicológico.  Entre ellos,  hombres de pensamiento se han sentido “comisionados”,  y destacándose de la gran masa humana,  vienen como arquetipos a simbolizar la Gran Civilización que ya se vislumbra.

Consecuentemente,   las facultades humanas se encuentran influidas por mecanismos naturales y extranaturales, hasta el punto que se observa un desarrollo supra físico,  principalmente  de orden psíquico,  que origina una transformación de las concepciones.  La característica inicial resultante es ciertamente  la aspiración general hacia las cuestiones supra normales,  el interés a los problemas psico-espirituales y el deseo del conocimiento (llamado “oculto”)  de las Ciencias Sagradas.   Desde hace algunos años asistimos a una renovada difusión de las materias esotéricas, y desde las páginas de las más vulgares revistas, hasta los textos de los más científicos boletines de organizaciones culturales, podemos notar y extraer documentación sobre los misterios de antiguas culturas, secretos antiguos tratados por sabios,  y aún ver reconocidas oficialmente cuestiones que eran calificadas de “supersticiones” hace algunos años.

Por otra parte, se aprecia más y más el deseo de fusionar,  de fraternizar, de unificar;  los grandes movimientos hacen concesiones,  las organizaciones de toda clase tienden a lograr un acercamiento.  Resulta claro que la GRAN FRATERNIDAD UNIVERSAL corresponde al ideal general de los hombres y a la tendencia que se manifiesta más fuertemente  de día en día.

La gran institución ancestral lanza de nuevo su “llamado” a todas las organizaciones que quieran colaborar a la misma gran obra e ideal común.

En tiempo de que finalicen las luchas que dividen y malgastan las energías,  cuando tantas organizaciones trabajan por una causa idéntica, cuando podrían unirse en el esfuerzo para cumplir mejor y prontamente con una tarea enfocada e idealizada por todos: por el bienestar de la Humanidad.

Los Inspectores de la G.F.U.  están a la disposición de los grupos para proporcionar, como misioneros,   instrucción  al mundo sobre la Ciencia de Vivir.  Algunos de estos Instructores, desde hace varios años han ofrecido ya sus servicios de país en país dictando conferencias  públicas sobre diversas materias,  tanto en Colegios e Institutos oficiales,  como en grupos privilegiados.  Estos elementos activos  de la institución, además de sentirse predispuestos para la vida misional, fueron educados en los Centros Iniciáticos de la G.F.U.  y después de una permanencia en el Ashram bajo la inmediata dirección del MAESTRE,  se han consagrado con toda abnegación al servicio impersonal y constante de la Gran Causa de la Fraternidad Humana.

Refutando los placeres materiales del mundo profano,   se dedican a una vida de perfecta cooperación fraternal en sus labores diarias.

Los miembros de la G.F.U.  no cumplen nada impuesto por obligación sino por un beneficio puramente moral,  quedando en libertad aún en sus concepciones.

Aún el mismo Iluminador actual de la G.F.U. y Fundador de la Misión de la Orden del Acuarius,  Dr. Serge RAYNAUD DE LA FERRIERE,  no pidió que se siga su ejemplo y si su PRIMER DISCÍPULO  más cercano,  José Manuel ESTRADA siguió sus pasos en esta modalidad de vida,  ha sido únicamente por afinidad al ideal;  al igual otros Adeptos que marchan sobre los mismos pasos.

Es natural que en el desenvolvimiento habitual de los hechos, siempre resulta la necesidad de un “líder”  que sirve  generalmente de emblema o símbolo a los seguidores.

El Venerable Dr. Serge RAYNAUD DE LA FERRIERE,  Supremo Regente de la GFU,  después de haber inaugurado algunos Centros de la Institución, y hacer breves escalas en sus viajes por los 5 continentes y dictar más de 2.000 conferencias sucesivas,  se retiró de las actividades públicas delegando su cargo de Administrador Principal al Dr. José Manuel ESTRADA,  Director General de la Orden,  quien es ayudado en su misión por el Sub-director:  Prof. Alfonso GIL COLMENARES.

Bajo esta Triple Autoridad Superior,  vienen los Inspectores, verdaderos coordinadores internacionales, quienes trabajan por el mantenimiento de los Centros ya establecidos como también por la fundación de nuevas secciones.

En fin,  una gran Organización está en desarrollo para el perfeccionamiento de la raza humana, con la esperanza suprema de un mundo mejor en una era de Tolerancia, Verdad y Paz.

Contactos con la Gran Fraternidad Universal

Toda persona que esté en cualquier forma interesada,  puede ponerse en contacto con la Institución, escribiendo al Consejo Supremo de la Gran Fraternidad Universal,  apartado postal 3987 en Caracas, Venezuela,  Sur América.

Una vez establecido el contacto con la Sede Central,  si no existe rama de la G.F.U.  en la región,  un grupo de personas puede tomar la decisión de formar un sector o sección.  Se tratará,  al principio,  de un pequeño grupo de estudios que recibirá las instrucciones periódicas de la Institución y que podrá organizarse en Sección reconocida oficialmente.

Los primeros trabajos de esta Sección serán:

1. Reuniones semanales con el concurso de charlas para enfocar la búsqueda de la Verdad con el propósito de sentar las bases de una moral universal.  Es muy importante que las discusiones de estudio en dichos centros no sean canalizadas hacia las diversas concepciones de los dogmas,  sino más bien al estudio y consideración de sus afinidades;  en tal sentido,  si el grupo es dirigido por una sola persona, es recomendable que el estudio se circunscriba al comentario de los cursos recibidos de la Dirección Central.

2. Reuniones mensuales a fin de debatir los problemas de carácter administrativo y establecer contacto con las otras secciones de la G.F.U.  en el mundo,  así como enfocar la posibilidad de unión con otras agrupaciones deseosas de colaborar y fusionarse a la obra de la G.F.U.   Así también podrá resolverse las consideraciones relacionadas con la organización,  y ante todo,  lo que concierne a las cuestiones legales y oficiales de la Misión.  El libro de actas, debates, estudios, decisiones, debe mantenerse al día y remitir un informe al Consejo Ejecutivo de su jurisdicción o a la Sede Central de la Orden.  Se debe enviar una carta a las autoridades gubernamentales con un ejemplar de los Reglamentos y copia del acta constitutiva, etc.

3. Establecer una residencia permanente o punto fijo de información para ofrecer una suficiente y constante documentación sobre la G.F.U.

Ensayar y organizar un servicio de ayuda. Tanto en lo que respecta a las curaciones físicas como en el dominio  de los problemas morales, psíquicos y de la evolución espiritual.  Tratar también de hacer escogencia de las lecturas, organizando una biblioteca con preferencia de textos Iniciáticos.  A tal efecto se suscribirán los sectores de la G.F.U.  a la revista impresa por la orden como órgano divulgativo de la misma.

ORGANIZACIÓN DEL MOVIMIENTO

La Gran Fraternidad Universal es ante todo un movimiento Iniciático para la reeducación de la humanidad,  y por lo tantos sus bases son determinadas por Asambleas de Sabios.  La G.F.U.   es una Institución Cultural de tipo mundial, y por lo tanto sus miembros  (individuales o colectivos)  son de varias concepciones y a veces pertenecen a otras organizaciones.  Por una parte, la G.F.U.  es un término genérico que engloba en su seno numerosos movimientos  (varias sociedades trabajan en coordinación con la G.F.U.  y aún algunas asociaciones se le han amalgamado por completo),  y por otra parte,  la Institución tiene sus verdaderos miembros a través de su cuerpo misional:  la Orden del Acuarius.

Los títulos de sus miembros son:

Simpatizantes para todos los inscritos en la G.F.U.

Adherentes  para los ALUMNOS de Escuela Iniciática.

Pequeño Novicio   para los GEGNIAN  el Colegio Esotérico que hayan recibido ya una cruz honorífica.

Novicio   es el término usado por los profanos para significar al que conocemos bajo el título de GETULS  (considerado como primer grado,  pero quien en realidad no pertenece todavía al círculo de los Iniciados).

Afiliado   para los Reverendos GAG-PA,   que reciben el tratamiento de Muy Recto Hermano....... (nombre)  (segundo grado, cruz de plata de 3 cm.).

Adepto   es para los Muy Reverendos  GELONG,  que toman el tratamiento de Virtuoso Hermano....... (tercer grado,  cruz de plata de 5 cm.).

Instructor se emplea para el Respetable GURU,  a quien se le llama: Elegido Hermano.......(cuarto grado,  cruz de plata de 5 cm.)  (116).

Discípulo  es el Honorable SAT CHELLAH,   a quien se dice: Justo Hermano.....(quinto grado,  cruz de madera de 7 cm.).

Misionero   será el Venerable SAT-ARHAT, al cual se le puede llamar el Apóstol.......(es el sexto grado,  Iniciación Mayor,  al que actualmente ha sido elevado al Hermano Mayor, Director General de la G.F.U.  Dr. José Manuel Estrada.   Cruz de madera de 7 cm.)

Maestre o sea el Sublime Iluminador, primera y mayor autoridad,  Su Santidad el SAT-GURU  (único de este Séptimo Grado, cruz de madera de 9 cm.).  Es el Excelentísimo Dr. Serge Raynaud de la Ferriere,  Regente de la G.F.U.  (117).

Pero como estos títulos son de aspectos internos de la Organización y delimitados esotéricamente con carácter Iniciático, la Institución es dirigida exotéricamente de tal manera que algunos Dignatarios puedan tener un alto cargo (para los asuntos administrativos o legales) sin requerir grado Iniciático.  (Por una parte,  la devoción de los alumnos requiere encontrar títulos permitidos con carácter Iniciático,  y por otra parte existen relaciones con personalidades oficiales ante las cuales algunos títulos podían ser perjudiciales por parecer extraños en el mundo profano).

Por lo tanto para sintetizar  su organización, digamos que la Gran Fraternidad Universal y su vehículo público la Misión de la Orden del Acuarius,  están EFECTIVAMENTE  bajo las siguientes autoridades:

a. El Presidente Vitalicio de la G.F.U.,  el Regente Supremo Dr. Serge Raynaud de la Ferriere.

El Director General de la G.F.U.,  y apoderado, Dr. José Manuel Estrada.

El Sub-Director General de la G.F.U., y coordinador-Organizados, Profesor Alfonso Gil Colmenares.

El Secretario General de G.F.U. y Administrador Juan Víctor  Mejías.

Bajo estas autoridades superiores están:

b. El Presidente del Consejo de la Orden, con su Comité en la Sede Suprema en Caracas,  donde está la Dirección Superior vigilando toda la Institución. 

Esta Sede Central es el Organismo Administrativo que da el poder de actuar a los:

c. Inspectores en gira quienes deben haber recibido autorización expresa de controlar, vigilar e instruir los distintos centros, sectores, secciones, etc.  para lo cual deberán portar credenciales y documentos que los acrediten.  Estos Dignatarios pueden ser o no Iniciados.

Después están los directores de los distintos sectores acuarianos con sus respectivos trabajos:

d. Presidente del Consejo Ejecutivo de un país, Presidente del Consejo Sub-alterno de una ciudad, Director de Misión en una sección,  Director de un Centro de Estudios, hermano Anciano a Cargo de un Ashram, Organizador de un Grupo etc.

La Gran Fraternidad Universal posee una Jerarquía Espiritual Iniciática según los principios tradicionales de la antigua Sabiduría cuyo Supremo Regente es el Muy Venerables MAESTRE Dr. Serge Raynaud de la Ferriere,  y su Director General  es el HERMANO MAYOR,  Venerable SAT-ARHAT Dr. José Manuel Estrada,  Rector de los Colegios Iniciáticos de la Suprema Orden del Acuarius.

A partir de 1948 han recibido Grados Iniciáticos:  (118).

El Honorable SAT-CHELLAH,  Prof.  Alfonso R. Gil Colmenares.

El Muy Reverendo GELONG,  Juan Víctor Mejías.

El Reverendo Gag. Pa  Domingo Dias Porta,  Miembro del Consejo Superior de la Orden,  y Anciano del Ashram El Limón,  en Maracay, Venezuela.

El Reverendo Gag. Pa. Lic. David Ferriz Olivares, Inspector en Jira.

La Getuls Graciela de Delgado,  Directora Espiritual en la República de Nicaragua.

La Getuls Zoila de Pacheco.

El Geltuls Ismael Pacheco Álvarez
Han recibido el título de GEGNIAN  o Pequeño Novicio:

En Venezuela: Petra de Hernández, Vicenta Blanco,  Andrés González Toledo,  Fermín Vale,  Mercedes de Florville, José Acosta Pla.

En Colombia: Dr. Manuel Cabeza y Prof. Ángel Camacho y Cano.

En Perú: Dr. Luis F. Molero B.

En Panamá: Cándida de Villalaz

En Honduras: José Santos Maldonado, Profesora Matilde de Izaguirre, Prof.  Tany P. Viana, Profesora Lidia de Amador, Carlos Arturo Izaguirre.

En el Salvador: Cnel.  Luis Felipe Escobar,  María Dolores Canales, Ingeniero Francisco Elías Reyes,  Profesora Tránsito Córdoba de Ramírez,  Gilberto Solís,  Prof. Álvaro Tovar,  Lic. Lucio Pérez Rodríguez,  Rosario de Strosky.

En Puerto Rico: Noé Ramírez López

En Estados Unidos: Stella de Bradley.

En México:  En el Distrito Federal:  Gila Rosas, Lupe Venegas, Guadalupe de Venegas, Antonio Arroyo,  Carlota de Arroyo,  Berta Peluzzi, Juan Contreras,  Luis Murguía,  Antonio Badillo, Zenaido Maldonado,  Profesora Aurora Herrera,  Tomás Franco,  Guillermo Iglesias,  José Iglesias, Anastasio Sánchez, Ana de Ferriz,  Dr. Raúl Veraza,  Lic. Rubén Pérez Peña, Enriqueta de Ramírez y Miguel Guerrero.

En Ensenada, México:   Agripino Escalante,  Vicente Licona,  Manuel Castañeda.  Julio César Brambila.

En Tijuana,  México:   Vicente Vega,  Pedro Pérez y Margarita Sánchez.

A fin de dar una documentación a las personas no enteradas de nuestra Institución,  así como para servir de guía a los simpatizantes que aspiran a organizar una Sección de la G.F.U.  damos a continuación un ejemplo de la constitución legal de la Institución.  Este procedimiento es válido para todos los lugares,  en el entendimiento de que constará el nombre de cada país o ciudad,  según el caso.  Este modelo no es ficticio, sino la copia de un documento de una de nuestras Seccionales.

He aquí la copia:

LA GRAN FRATERNIDAD UNIVERSAL

Acta de la Asamblea Constitutiva

Hoy, 3 de diciembre de  1953,  a las 19 horas en Argel,  en el local provisional de la Institución,  se han reunido las siguientes personas, con el objeto de constituir un Consejo de Administración para fundar legalmente una Sección de la GRAN FRATERNIDAD UNIVERSAL.

(Aquí los nombres completos y las respectivas direcciones de los inscritos como Miembros Activos).......

Los Estatutos de esta Institución, anexos a la presente, son los mismos que se han depositado en todos los países donde existe una rama de la G.F.U.

Estos Estatutos han sido depositados en Francia el día 28 de noviembre del año de  1951, bajo el número 4026 y publicados en el “Diario Oficial”  número 291,  página 12,159  del 9 de diciembre de 1951.








Argel, 3 de diciembre de 1953

(Siguen las firmas del Presidente, Secretario y Tesorero de la Sección de la Orden).

Una copia de esta Acta Constitutiva,  con un ejemplar anexo de los Reglamentos,  será enviada a las autoridades Gubernamentales de este país a fin de hacer la inscripción de la Institución;  otra copia se archivará en la Sección y otra se remitirá al Abogado Consultor de la misma,  mientras el Acta original será enviada a la Sede Central de la Institución.

(He aquí copia de los Estatutos en referencia):

MISIÓN DE LA ORDEL DEL ACUARIUS

Vehículo Público de la

GRAN FRATERNIDAD UNIVERSAL

Registrada en la UNESCO,  Sección II,  Cat.  III.

ESTATUTOS

Estatutos de la Sección Argel,  rama Nor-Africana de la Institución.

(Cambiar los datos según el lugar y país).

OBJETIVOS Y FINALIDADES:

Artículo 1º.   LA GRAN FRATERNIDAD UNIVERSAL  a través de su vehículo,   la Misión de la Orden del Acuarius, es una organización civil y cultural que tiene por objeto unir la Ciencia,  el Arte y la Religión,  para el perfeccionamiento intelectual, por medio de la fusión de todas las sectas; asociaciones, sociedades humanitarias, filosóficas, técnicas, artísticas, esotérica, religiosas e Iniciáticas.

Articulo 2º.  Los propósitos de la Institución se resumen de la manera siguiente:

Unir en un todo a las personas de cualquier credo, nacionalidad,  sexo, condición social y cultural,  que trabajan por la supremacía del Espíritu y que están  de acuerdo en instaurar en el mundo LA PAZ DE TODA LA HUMANIDAD, a fin de amalgamar bajo el nombre de : GRAN FRATERNIDAD UNIVERSAL  más de 150 movimientos que representan hoy la Fraternidad Universal.

Artículo 3º.  El domicilio de la G.F.U.  y de su vehículo misional,  la Orden del Acuarius,  se registra oficialmente en cada país donde la Institución está representada.

La Sede Espiritual reside en el Continente Americano en la siguiente dirección:  Guamito a Minerva No. 5  Caracas, Venezuela,  Sur América.

La residencia Nor-Africana será dada posteriormente,  y mientras tanto el domicilio será:  G.F.U.  Apartado Postal No. 109, Argelia, Africa del Norte.

Artículo 4º.  La G.F.U.  como Agrupación Civil no estipula término para la duración de su existencia y persistirá en el tiempo hasta la realización de sus propósitos y finalidades.

Artículo 5º.  La G.F.U.,  y su vehículo, la Misión de la Orden del Acuarius, es absolutamente APOLÍTICA,  no pertenece a ninguna secta en particular ni a ninguna religión en exclusivo;  lo mismo que no es en sí una religión o Secta, sino un Organismo de Enseñanza de SÍNTESIS,  un Movimiento de Reeducación,  una Orden Espiritual de tipo Universal.

Artículo 6º.  A fin de realizar plenamente  los objetivos y finalidades perseguidos  por la Institución, y de acuerdo con los artículos 1 y 2 de los presente Estatutos,  la G.F.U.  se propone:

a. Fundar Escuelas de Sabiduría Universal y Colegios Iniciáticos.

b. Establecer igualmente Colonias Espirituales:  ASHRAMS,  o Institutos para el perfeccionamiento, así como RETIROS para personas de Altos Ideales y Santuarios para Discípulos que se preparan para instruir a la Humanidad en la Nueva Era del Acuarius.

c. Dividir su enseñanza en dos partes o ramas:  una exotérica y relativa a la Administración,  la otra esotérica,  basada sobre una documentación de ciencias naturales,  filosóficas  y religiosas, con la cual se prepara al Alumno para los profundos estudios y disciplinas Iniciáticas.

d. Las Escuelas, como los Colegios y las Colonias tendrán sus respectivos reglamentos internos, adecuados a sus actividades, pero sometidos siempre a todo lo establecido en los presentes Estatutos Generales de la Organización Mundial.

e. La Institución mantendrá relaciones materiales y espirituales con todas las Asociaciones del mismo carácter que existen en el mundo,  pero en ningún caso podrá adherirse a algún movimiento de carácter político.

Artículo 7º.  La G.F.U.   será dirigida al principio de su fundación en cada país,  por un Comité llamado COMISION DE ESTUDIOS,  cuyo Consejo Ejecutivo será constituido  (minimum)  como sigue:

Un Presidente,  Un Vice-Presidente.  Tres Secretarios.  Un Tesorero y dos Vocales  (Oficiales de Honor),  quienes substituirán la ausencia de los Miembros del Comité.

Los tres Secretarios y el Tesorero ejercerán sus funciones durante un año y podrán ser reelegidos.

También el Consultor Jurídico,  así como los directores de las Brigadas Misionales,  tendrán voz y voto,  lo mismo que participación activa en las deliberaciones del Consejo.

Artículo 8º.   LA GRAN FRATERNIDAD UNIVERSAL y su vehículo la Suprema Orden del Acuarius, reconoce y tiene por Director Espiritual y Presidente Vitalicio al Muy Venerable MAESTRE Dr.  Serge Raynaud  de la Ferriere,  Supremo Regente de la Institución, quien como Primera Autoridad del Movimiento tiene a su cargo la Supervigilancia de todas y cada una de las actividades de la Institución en cualquier parte del mundo.

Articulo 9º.   Para la postulación de los candidatos a integrar el Consejo Ejecutivo se tomarán muy en cuenta el valor moral,  el desenvolvimiento espiritual,  el mérito cultural del postulado,  sin considerar cuál sea su raza, sexo, nacionalidad o credo.

Artículo 10º.   Las reuniones del Consejo Ejecutivo tendrán lugar cada vez que se juzguen necesarias.   Se considerarán legítimamente constituidas con una tercera parte de sus miembros más uno.

Artículo 11º.   Las Supremas decisiones concernientes a las actividades de la Orden serán definidas por un CONSEJO SUPERIOR,  constituido  legalmente por el Consejo Ejecutivo,  con la presencia del Consultor Jurídico y tres Miembros  del Consejo de Honor, convocados al efecto.  Este CONSEJO  SUPREMO (especie de TRIBUNAL DE HONOR)  no puede estatuir o dictaminar fallos,  sino en los casos urgentes y por imposibilidad de dirigirse previamente a:

1º.
AL MAESTRE,  Supremo Regente de la G.F.U.

2º.
Al Apoderado o inmediato Representante de EL MAESTRE Supremo,  actuando en su lugar.

3º. 
Al Consejo Supremo de la Orden en la Sede Central:  Caracas.

Al no poderse poner en contacto con los Centros capaces de resolver correctamente el problema en cuestión,  el Consejo Ejecutivo  (Superior)  de cada Jurisdicción y país,  tomará las decisiones pertinentes al caso con el mejor sentido espiritual y de acuerdo con este TRIBUNAL DE HONOR  convocado para el caso.

Dependiente del Supremo Regente de la G.F.U.  o de su apoderado inmediato, así como de la Jerarquía Iniciática,  debe existir un Comité de la Misión, la parte más esotérica.  Esta Dirección podrá ser constituida por elementos que se han dado por entero a al Misión y que trabajan más bien en el aspecto misional,  educativo, de instrucción,  de adopción del discipulado de cumplimiento a las disciplinas, o de experiencias en los Ashrams, etc.

Artículo 12º.  Las reuniones administrativas tendrán lugar previa convocatoria al efecto.  Serán presididas por el Presidente y en su efecto,  por el Vice-Presidente.

De cada Sesión se levantará un Acta registrando los  nombres de los asistentes,  las materias tratadas, las deliberaciones y decisiones tomadas.  Las Actas deberán ser firmadas por los asistentes al Consejo.

Al tratarse de reuniones para enseñanzas, conferencias pública,  grupos de estudio o mensajes provenientes de Instructores e Inspectores,  es optativo levantar acta o hacer solo un resumen  informativo,  siendo siempre necesario dejar constancia de los temas tratados y sinopsis de la lección y acuerdos o resoluciones, para un CATALOGO-INDICE  cuyo minuta será de conformidad  con el Presidente, Secretario y algún otro miembro auditor presente que testifiquen su veracidad.  Todo lo cual servirá para un intercambio con las otras Secciones y para el Archivo de cada Sector.

Artículo 13º.  Los deberes del Presidente,  o en su ausencia,  del Vice-Presidente  son:

a. Presidir las reuniones,  tanto de carácter administrativo como de índole espiritual.  Proceder a la Apertura  propia de cada tenida o sesión.

b. Firmar la correspondencia presentada por las Secretarías en sus respectivas funciones.

c. Vigilar el buen desarrollo de la Sesión supervisando cuidadosamente el acatamiento y respeto de los Estatutos y Reglamentos de la Institución.

d. Mantener contacto regular,  bien sea con el venerable MAESTRE o en caso de imposibilidad al respecto transmitir  las informaciones requeridas a su Representante  (Director  General de la Orden), o en su defecto al Supremo Consejo en la Sede Central.  Recibir  y dar a conocer las órdenes del Supremo Regente a los Miembros, acusando recibo de las mismas,  así como las de algún otro Miembro de la Jerarquía.  Informar regularmente acerca de la conducta de sus adherentes y de las sugerencias y experiencias  de su jurisdicción.

e. Representar jurídica o extra-jurídicamente a la Orden con una tercera parte del Consejo Ejecutivo,  o delegando su representación en otras personas que a su juicio lo pudieran hacer correctamente,  cada vez que el caso lo requiera.

f. Vigilar, controlar y administrar los fondos monetarios.

Artículo 14.   Uno de los tres Secretarios que deberá haber siempre,  como mínimo,  sería ideal que conociera los tres idiomas más usados:  castellano,  francés e inglés,  y mantendrá constante relación con las Secciones en todo el mundo,  como también informará a la Sede Central.

Un Secretario del Interior,  que mantendrá generalmente en su mismo idioma las relaciones con los Centros establecidos y por establecerse en el interior de cada País,  Zona o Sector de su Jurisdicción.

Un Secretario de Actas que se ocupará de la redacción de las Actas, avisos, convocatorias, libros de inscripción de Miembros y todo documento misional.

Artículo 15.  Al Tesorero corresponderá la responsabilidad de la recaudación de fondos que, de acuerdo con los conceptos o normas expuestas en el Art. 20 de estos Estatutos,  ingresarán a la Caja de esta Organización.  Mantener los libros de la Tesorería al día e informar cuando le sea exigido,  los estados de cuenta a su cargo.  Estudiar las mejores fuentes y posibilidades de entrada de fondos para la Institución: fiestas, reuniones sociales, actos teatrales,  actividades artísticas, etc.

Artículo 16.   Es deber del Consejo Jurídico informar al Consejo Ejecutivo sobre las cuestiones jurídicas,  como también representarlo en todos los asuntos legales y todo lo dispuesto por el Presidente.  Este Consejo estará compuesto de varias personas o al menos por el abogado (Consultor  Jurídico)  de la Misión,  quien deberá cuidar de la Inscripción de la Institución en los Registros competentes de su zona o sector,  haciendo constancia de la legitimidad del ejercicio de sus funciones de Abogado en el país de residencia.

Artículo 17.   Todos los Cargos de la GRAN FRATERNIDAD UNIVERSAL  y de su vehículo,  la Suprema Orden del Acuarius, son honoríficos y exentos de cualquier tipo de remuneración.

Artículo 18.   Las personas concurrentes a las reuniones públicas,  charlas, conferencia o cursos generales,  no son considerados como Miembros,  sino como simpatizantes o aspirantes a tal condición,  y habrán de conocer previamente los postulados, finalidades, etc., de la Institución.  Los Miembros debidamente inscritos, se nombrarán entre sí HERMANOS,  entendiéndose en el sentido Espiritual.

Artículo 19.   Cada Miembro de la Misión de la Orden del Acuarius recibirá un medio de identificación con el fin de ser reconocido como tal,  quedando de hecho en la obligación de reconocer y acatar los Estatutos y reglas siguientes:

a. Como Miembro,  debe difundir por todos los medios lícitos en su país o sector,  las finalidades, objetivos y más propósitos de bien humano,  sustentados por la Organización. 

b. Trabajar firme y constantemente por su progreso  y divulgación:  exponer en charlas públicas y privadas las ideas,  la Tradición Iniciática y los principios de una Moral Universal, aplicables en la Nueva Era del Acuarius.   Procurar lograr nuevos Miembros, o al menos simpatizantes, y más colaboradores en la causa.

c. Colocar con buena voluntad y entusiasmo a la realización de todos los deberes y trabajos que le fueren confiados.

d. Admitir la Fraternidad Universal y la Jerarquía de los Maestros,   y por consiguiente una Dirección Espiritual y Temporal representada por los Dignatarios de la Institución.

e. Asistir a las diferentes reuniones y sobre todo al Centro de Enseñanza a fin de obtener los conocimientos necesarios para una preparación Iniciática.

f. Participar dentro de lo posibles en los Grupos de Meditación y en las disciplinas pedidas para progresar hacia la Vía de la Sabiduría o al menos, elevar una oración por la Paz del Mundo.

Artículo 20.   El carácter científico-cultural-espiritual de la GRAN FRATERNIDAD UNIVERSAL y de su vehículo la Suprema Orden del Acuarius,  permite como medios económicos para satisfacer sus gastos,  los siguientes ingresos:

a. Las contribuciones generosas y voluntarias de sus Miembros.

b. Las donaciones de simpatizantes o Instituciones filantrópicas.

c. Algunas posibilidades que podrían tener lugar conforme a las actividades de la institución,  ya mencionadas en parte en el Art. 15 de estos estatutos.

Artículo 21.   Todo lo no previsto en los presentes Estatutos será resuelto por decisión del Consejo Supremo de la Institución, pero solamente con la autorización del muy Venerable MAESTRE de la G.F.U.  Eminente Superior de la Orden del Acuarius:  Dr. Serge Raynaud de la Ferriere, Presidente de la Federación Internacional de las Sociedades Científicas,  como la sola y única Autoridad capaz de autorizar cualquier cambio.

Artículo 22.    Por ausencia temporal o permanente del GRAN MAESTRE, Dr. Serge Raynaud de la Ferriere,  Supremo Regente de la Sublime Institución,  será el Director General de la Misión: el Dr. José Manuel ESTRADA,   quien como Apoderado asumirá toda Autoridad para representar al muy Venerable Gran MAESTRE siendo investido así de todo poder para hacer ejecutar de inmediato las órdenes.

